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1.- INTRODUCCION 
 
La deforestación y la degradación progresiva de los suelos están afectando grandes  
áreas boscosas en América Latina y causan grandes y complejos problemas sociales, 
económicos y ambientales. Además se están perdiendo oportunidades y potencial para 
el combate contra la pobreza y para el desarrollo económico y social.  
 
A nivel mundial existen varios convenios, tratados, protocolos y procesos relativos a 
los bosques y su desarrollo, que dan forma a las políticas internacionales y nacionales. 
Los Programas Forestales Nacionales (pfn) ofrecen un marco acordado 
internacionalmente para formular e implementar políticas, planes y acciones a favor de 
los bosques. Así mismo los pfn pueden integrar y coordinar los esfuerzos nacionales y 
internacionales al respecto.  
 
Puembo II se basa en los resultados del Taller Puembo, que tuvo lugar en Ecuador en 
el año 2001, organizado por los gobiernos de Ecuador, Alemania y los Países Bajos: 
“Implementando los acuerdos internacionales relativos al bosque y los programas nacionales 
forestales en América Latina”. Las conclusiones del taller fueron discutidas en varios 
foros y como resultado de las deliberaciones se delimitaron cuatro temas considerados 
como fundamentales: 
 
ü Gobernabilidad y capacidad institucional (Normatividad, Descentralización, 

Participación-transparencia, Stakeholders) 
ü Valorización y Mecanismos financieros 
ü Influencia de otros sectores sobre los bosques y viceversa (Finanzas, 

Agricultura, Minería, Turismo) 
ü Relación entre los procesos internacionales y su implementación nacional 
 

Como objetivo general de la Iniciativa Puembo II, se ha acordado en atraer la atención 
política a los bosques, especialmente en cuanto a su contribución a los Objetivos de 
Desarrollo para el Milenio 1 y 7, implementando los acuerdos internacionales 
relacionado a los bosques, usando el marco de los pfns. 
 

1.1.- Objetivos y Metodología del Estudio 
 
El  Objetivo principal de este estudio es efectuar un análisis integral de los principales 
procesos de desarrollo del Programa Forestal Nacional del país y que sirva de 
referencia al diálogo nacional, regional e internacional. 

   
Como objetivo específico se ha determinado facilitar en el marco de las organizaciones 
subregionales el puente entre los acuerdos internacionales relacionados con los 
bosques y su implementación nacional y regional y crear un mecanismo para la 
formulación regional de recomendaciones para los procesos internacionales, regionales 
y nacionales; así mismo usar más efectivamente el potencial de los bosques para 
combatir la pobreza y promover el desarrollo económico y social en Latinoamérica;  
 
Que los países manejen mejor sus bosques, aplicando principios de sostenibilidad, 
considerando los beneficios sociales, económicos y ecológicos, además teniendo en 
cuenta todos los actores relacionados con los bosques, y creando así mejores 
condiciones para un desarrollo nacional y regional sostenible, y crear una plataforma 



 4 

de dialogo y de coordinación para compartir experiencias locales, nacionales y sub-
regionales. 
 
La metodología adoptada se resume a continuación: 
 
.- Revisión  y análisis de información existente 
.- Redacción y revisión del primer informe preliminar 
.- Identificación de actores claves del sector forestal del país 
.- Realización de entrevistas personales y consultas a través de otros sistemas de 
comunicación 
.- Organización y realización de un taller nacional 
.- Redacción y presentación del informe final 
 

1.2.- Contexto Nacional del Estudio 
 
Al efecto de realizar el estudio, la recopilación y análisis de la información existente se 
ha realizado dentro y fuera del sector forestal, así como de los procesos que tienen que 
ver con el Programa Nacional Forestal. 
 

1.3.- SITUACION DEL SECTOR FORESTAL EN EL PAIS 

 
El proceso de desarrollo económico del Paraguay está marcado por un cambio 
dinámico en el uso de la tierra, evidenciándose la transformación de los mismos a usos 
agropecuarios, causando graves daños ecológicos de las estructuras existentes, 
poniendo en peligro las opciones de posibilidades de uso de los bosques en el futuro. 
 
Si bien se ha iniciado, en la última década, un proceso de rápida liberalización de la 
economía, mediante programas de privatización y de regulación y algunas fórmulas de 
políticas agrícolas, ganaderas, industriales y ambientales, así como lineamientos 
políticos favorables a la descentralización, favoreciendo la autonomía departamental y 
municipal, las mismas no fueron eficaces para lograr compatibilizar las necesidades 
sociales con el manejo sostenible de los recursos naturales. 
 
Para viabilizar este nuevo enfoque del desarrollo económico y social, el Paraguay debe 
enfrentar tres problemas estructurales: 
 

- en lo económico: insuficiente crecimiento, diversificación y competitividad 
interna y externa. 

- en lo social: déficit importante en los niveles de calidad de vida de la población. 

- en lo ambiental: pérdida y deterioro de los recursos naturales renovables. 
 
El tratamiento separado que se ha dado a cada uno de estos componentes básicos de 
toda estrategia de desarrollo, solo ha servido para dar soluciones aisladas parciales con 
desequilibrios para los restantes componentes. 
 
Hasta ahora, a pesar de los esfuerzos realizados, no se ha podido contar con 
mecanismos apropiados de coordinación entre los organismos de planificación central y 
la sectorial, lo que ha impedido una articulación efectiva de los componentes 
económico, social, y ambiental, dentro de una concepción integral del desarrollo. 
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Al no implementarse una política coherente del uso de la tierra, basada en su 
potencialidad, el aumento de la producción y exportación de los productos 
agropecuarios se llevan a cabo mediante la expansión de la frontera agrícola, 
generalmente a expensas de los bosques, lo que también está aproximándose al límite 
de sus posibilidades físicas. 
 
Hasta ahora no se disponen de las instancias apropiadas para delinear políticas de uso 
de la tierra que impidan que la eliminación de los recursos forestales en la producción 
agropecuaria comprometa el desarrollo rural sostenible, mediante una articulación 
coherente de la política agraria con las políticas globales y sectoriales.  
Al no contarse con un sistema integrado de planificación no puede existir una visión, a 
mediano y largo plazo, para el desarrollo sectorial y además no existen suficientes 
mecanismos para potenciar la acción de la administración forestal del Estado, en 
relación a la magnitud de la estructura y organización del sector público agropecuario, 
lo que ha impedido al Servicio Forestal Nacional trascender con efectividad y eficiencia 
sus esfuerzos en el área forestal y mucho menos aún su influencia en la planificación del 
desarrollo económico y social del país.  
 
En este contexto, actualmente el Servicio Forestal Nacional, se halla impulsando la 
promulgación de una Ley por la cual se crea el Instituto Forestal Nacional como un 
ente autárquico, que reemplazaría al Servicio Forestal Nacional a fin de otorgarle una 
mayor jerarquía a la administración forestal del Estado.  
 
Así mismo, se halla abocado en iniciar un Plan de Desarrollo Forestal con el apoyo del 
Banco Mundial, implementando la Política Forestal Nacional, que había sido 
consensuada en la Mesa Forestal Nacional, instancia de concertación que fue creada a 
fines del año 1999, cuyo objetivo es la de participar en la formulación y actualización 
permanente de los procesos de reforma y toma de decisión, que posibilite competir 
eficientemente en el mercado nacional e internacional, asegurando un desarrollo del 
sector forestal. 
 
Este proceso ha permitido mejorar los mecanismos participativos y decidir en que 
medida los diferentes actores deberán estar involucrados en la implementación de 
acciones para que los objetivos políticos puedan traducirse en resultados concretos. 
 
De esta forma el proceso de concertación forestal, promovido por la Mesa Forestal 
Nacional, ha logrado que se tenga una estrecha coordinación interinstitucional e 
intersectorial, basada en programas y objetivos de desarrollo compatibles entre sí y 
aunque se carece aun de un proceso de descentralización eficaz para una participación 
más efectiva de los actores, se ha conseguido establecer un marco participativo.  
 
En este mismo contexto, se tiene previsto la revisión de los instrumentos legales 
vigentes, principalmente la actualización de la Ley Forestal a fin de adecuarla a las 
nuevas necesidades de nuestro tiempo, así como la implementación de un Plan de 
Acción Forestal  que permita la optimización de las potencialidades del sector forestal 
y un  mejor aprovechamiento de las grandes oportunidades de un mercado cada vez 
más globalizado. 
 

  2.1. Gobernabilidad y Capacidad institucional 
 
La Ley que regula las actividades forestales del país es la Ley N° 422/73 Forestal, 
cuyas reglamentaciones para su implementación han sido a través de Resoluciones 
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emitidas por el Servicio Forestal Nacional, así como también la Ley 294/95 de 
“Evaluación de impacto ambiental”, sus Decretos y Resoluciones reglamentarias 
respectivas, cuya autoridad de aplicación es la Secretaría del Ambiente. 
 
La aplicación del manejo forestal como herramienta del ordenamiento de los bosques 
del país, se ha iniciado en el año 1992, cuando el Servicio Forestal Nacional como 
autoridad de aplicación de las leyes del sector forestal reglamentó la elaboración de 3 
tipos de Planes de Manejo, los que se han denominado: Plan de Aprovechamiento 
Forestal, Plan de Uso de la Tierra y Plan de Manejo Forestal. 
 
Al principio, la puesta en marcha de estos planes, tuvo mucha resistencia en su 
aplicación por parte de los madereros (en su mayoría arrendatarios) o dueños de 
bosques, optando por la aplicación más sencilla que ha sido siempre el Plan de 
Aprovechamiento Forestal, el cual ha permitido extraer rollos con un simple 
inventario cuya fiscalización por parte de las autoridades competentes no ha pasado de 
ser meramente un trámite administrativo. 
 
Con el correr del tiempo y después de haber perdido grandes cantidades de bosques, la 
implementación de Planes de Manejo Forestal  comienza a cobrar interés ya que los 
otros tipos de Planes han sido fuertemente criticados por la poca confiabilidad de 
preservar el bosque. 
 
El  punto más conflictivo de los últimos años y en  especial entre los que poseen tierras 
y los que no la poseen, ha sido el tema del latifundio, cuya disputa ha generado la 
puesta en marcha de diversos foros consultivos, en los que no han podido consensuarse 
posturas que definan con claridad la problemática.  
 
La imprecisión en el concepto ha suscitado la  amenaza constante de invasión a 
propietarios con bosques, asentados en tierras supuestamente “improductivas”, lo cual 
también ha obligado a los mismos a deforestar en defensa de sus derechos. 
 
La utilización de las Guías Forestales ha sido contemplada, autorizada y exigida en las 
leyes más antiguas, así vemos que en el Código Rural del año 32 ya se menciona su 
utilización. Con el correr de los años han sido perfeccionadas para el mejor 
cumplimiento de su cometido. 
 
La validez de las Guías como documento no se discute, pero se ha constituido también 
en el principal factor de irregularidades administrativas y operativas, tanto en la 
Institución emisora (SFN) como en las instituciones receptoras (profesionales, dueños 
de bosques,  dueños de industrias, etc.), cuyo interés principal en la elaboración de los 
estudios forestales es obtener las Guías a fin de proceder al aprovechamiento o 
comercialización de rollos. 
 
Las Guías Forestales han sido el objeto más preciado para el aprovechamiento de 
bosques y por tal razón han sido y son objeto  de  adulteración y falsificación tanto en 
el ámbito institucional como privado, siendo de utilización irregular como mercancía 
de venta entre madereros informales y/o transportadores  de rollos. 
En cuanto a la evaluación de la efectividad  de su uso debemos consignar que hubieran 
sido mejor aprovechadas sí, en primer lugar se asegurara que proceden del bosque que 
originó su emisión.  
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Así mismo, la fiscalización de las Guías Forestales hubiera sido más eficiente si las 
mismas fuesen controladas en el mismo bosque,  ya que  actualmente son fiscalizadas 
en los puestos de control fijo, no pudiendo comprobarse el origen real de la madera en 
circulación amparadas con estas guías. Es decir, la guía forestal se convierte 
simplemente, en un documento que avala el transporte de los productos forestales. 
 
A partir de la fecha de implementación de los Planes, se han realizado numerosas 
modificaciones meramente técnicos de la legislación, especialmente por medio de las 
Resoluciones emitidas por el Servicio Forestal Nacional, pero sin fuerza suficiente 
como la de una Ley de la Nación. 
 
Ley N° 422/73. Forestal, declara de interés público el aprovechamiento y el manejo 
racional de los bosques y tierras forestales del país, así como también el de los recursos 
naturales. 
 
Si bien este condicionante ha sido enunciado, la Ley forestal solo regula el 
aprovechamiento de los recursos forestales y la tenencia de la tierra al Registro 
Público de la Propiedad, existiendo divergencias y una falta de coordinación entre  
ellas, considerando que en la época de la promulgación de la Ley Forestal el Estado  
era propietario de una gran superficie de bosques; hoy día tiene otras connotaciones, ya 
que prácticamente todos los bosques del país -salvo los pertenecientes a las Áreas 
Silvestre Protegidas- se encuentran en propiedades privadas. El mismo efecto ocurre 
con otras leyes ambientales. 
 
Son objetivos fundamentales de la Ley Forestal: 

a)   La protección, conservación, aumento, renovación y aprovechamiento racional 
de los recursos forestales del  País; 

b)  La incorporación a la economía nacional de aquellas tierras  que pueden 
mantener la vegetación forestal; 

c)   La promoción de la forestación y reforestación,....  
 
Estos objetivos pueden ser muy cuestionados teniendo en cuenta que no se ha 
cumplido   fundamentales con  la protección, conservación, aumento, renovación y 
aprovechamiento racional, hoy día se está llegando al límite de las posibilidades de 
aprovechamiento de los recursos, ya que estos límites hacen  que la superficie boscosa 
remanente solo sirva para contar con la superficie  mínima de bosques,  como reservas 
naturales. 
Con respecto a la incorporación a la economía de aquellas tierras que pudieran 
mantener la vegetación forestal, no sólo, no se ha incorporado, sino que las superficies 
de tierras que se han deforestado por  conversión de bosques a usos agrícolas o 
ganaderos no se ha mantenido. El aumento de la producción en estos dos sectores 
siempre ha sido en detrimento de las tierras cubiertas de bosque, no se ha llegado al 
uso racional de los suelos, ni a la optimización de la producción. 
 
En cuanto a la promoción de la forestación y reforestación, la Ley no ha favorecido 
grandemente a ésta actividad ya que la misma no cuenta con los fondos necesarios para 
su implementación. 
 
Las tierras forestales, incluidas las de uso agrícola o pastoril, también aptas para el uso 
forestal no ha sido bien implementado, ya que no existe una Ley de Ordenamiento 
Territorial en la que pueda sustentarse su cumplimiento. 
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La  clasificación de bosques y tierras forestales: De producción; Protectores; y  
Especiales es aplicado constantemente en los diferentes planes forestales ejecutados, 
pero en la actualidad esta figura debe dar paso a otras posibilidades ya que existen 
pocas superficies de bosques que se puedan dedicar con exclusividad a las operaciones 
forestales, primero por la inseguridad que representa la tenencia de tierras sin que se le 
aplique la ley del latifundio y en segundo lugar la inseguridad que representa tener una 
propiedad grande con bosques sin peligro de producirse invasiones de campesinos 
denominados “sin tierra”.  
 
Las tierras forestales de producción, son aquellas cuyo uso principal posibilita la 
obtención de una renta anual o periódica mediante el aprovechamiento ordenado de los 
mismos., al definir las tierras forestales se toma en consideración  la productividad del 
mismo, y la definición se refiere a una cuestión agrológica, es decir que se puede 
clasificar un suelo como tierra forestal sin que necesariamente tenga una cobertura 
vegetal.   
 
La clasificación y calificación de  bosques en los diferentes tipos definidos en la 
legislación vigente no han sido implementadas convenientemente por la autoridad de 
aplicación.   
 
Son de utilidad pública y susceptible de expropiación los bosques y tierras forestales 
que sean necesarios para: 

a)  Control de la erosión del suelo; 

b)  Regulación y protección de las cuencas hidrográficas y manantiales; 

c)  Protección de cultivos; 

d)  Defensa y embellecimiento de vías de comunicación; y  

e)  Salud pública y área de turismo. 
 

Estos conceptos no se cumplen en la gran  mayoría de los casos, ya que las 
expropiaciones no se fundamentan desde el punto de vista técnico o social propiamente 
dicho, sino más bien con fines políticos.    
 
Si bien las prohibiciones de las devastaciones de bosques y tierras forestales como 
asimismo la utilización irracional de los productos forestales esta expresado en la Ley 
Forestal, esto no se ha cumplido, ya que es ampliamente conocido que se han realizado 
desmontes y  conversión de bosques sin autorización alguna. Así mismo, aunque en la 
ley está prevista la adopción de medidas paliativas, estas tampoco se han cumplido por 
falta de seguimiento de los planes y condiciones propuestos en los diferentes estudios, 
por parte de las autoridades que tienen a su cargo la aplicación de las mismas. 
 
Todas las solicitudes de aprovechamiento forestal de los bosques de propiedad privada, 
deberán estar acompañadas de un plan de manejo forestal. 
  
Este requisito se ha cumplido parcialmente, ya que la gran mayoría de los 
aprovechamientos forestales han sido en forma incontrolada, pero, actualmente todo 
plan forestal debe tener la autorización de las autoridades competentes, es decir en este 
caso el SFN y de la SEAM,  para el inicio de los trabajos. 
 
Con respecto a las  Unidades Forestales Permanentes, el Estado no tiene la 
infraestructura necesaria para dar seguridad, ya que las autoridades nacionales no 
preservan  a los propietarios de tierras del peligro de las invasiones campesinas. 
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De hecho, geográficamente se pueden constituir polos de desarrollo forestal si hubiera 
seguridad para los propietarios de que sus tierras no serán expropiadas o invadidas. 
 
La importancia del Registro Forestal para dar paso al Catastro Forestal Nacional nadie 
puede discutir. Las dificultades se originan desde el momento en que no se ha 
informatizado toda la documentación  existente en este sentido. Por ejemplo no se 
tienen datos certeros de la superficie total de bosque existente en el país, cada 
institución maneja datos diferentes ya que las fuentes son diferentes.  
 
Hasta ahora, no se puede tener una información fidedigna de la superficie  total de 
bosques bajo planes de manejo forestal y el porcentaje efectivo de ejecución de dichos 
planes y de los demás planes autorizados. 
 
El Servicio Forestal Nacional tendrá a su cargo la acción contra los incendios, plagas y 
enfermedades  forestales, adoptando las medidas que determinará el reglamento 
respectivo. El mismo establece la prohibición del empleo de fuego para la habilitación 
de nuevas áreas agropecuarias. 
 
Sin embargo el fuego es el elemento principal para la ocupación de áreas boscosas en 
nuestro país, por lo tanto, estos condicionantes no han sido cumplidos. El bosque en 
nuestro país no se quema fácilmente, aún en las condiciones del Chaco, por lo que no se 
producen incendios forestales en la generalidad de los casos, pudiendo ocurrir 
solamente en condiciones de sequías extremas. 
 
La Ley Forestal Establece normas de protección de los recursos naturales y de los 
suelos, de los bosques protectores y de las normas de reservas naturales a cuyo fin 
queda absolutamente prohibida toda acción que pueda dañar o conducir a un cambio 
perjudicial o depredación del medio ambiente rural o de sus elementos integrantes. 
 
Todas las propiedades rurales de más de veinte hectáreas en zonas forestales deberán 
mantener el 25 % de su área de bosques naturales. En caso de no tener este porcentaje 
mínimo, el propietario deberá reforestar una superficie equivalente al 5 % de la 
superficie del predio. El 25 % de bosques naturales, a que se hace referencia, deberá 
estar conformado por una masa boscosa continua y compacta. Dicha masa forestal 
podrá ser manejada para fines de producción.   
 
En los últimos años este requerimiento ha sido muy aplicado, ya que con la disposición 
de presentar la imagen satelital de la propiedad se ha disminuido el inconveniente de 
hacer esta medición en el campo, de modo que en la actualidad es de aplicación 
obligatoria y sobre todo de fácil verificación, especialmente cuando se habla de  plan de 
uso de la tierra. 
 
Todos los Planes de Manejo deberán estar refrendados por un profesional habilitado, 
inscripto en el Registro Público Forestal, quien será responsable solidario de la 
veracidad de los datos técnicos consignados en el Plan. 
Este condicionante se cumple en todos los casos ya que los planes forestales son 
elaborados por profesionales registrados en el Registro Forestal del SFN. 
 
 A los efectos de la protección de ríos, arroyos, nacientes y lagos se deberá dejar una 
franja de bosque protector a ambas márgenes de los mismos, franja que podrá 
incrementarse al ancho e importancia de dicho curso de agua. 
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La franja boscosa de 100 metros de ancho mínimo a establecerse entre parcelas 
agropastoriles, indicados en el Artículo 6º del Decreto N° 18.831/86, no serán 
contabilizados como parte del 25 % de los bosques declarados como reserva. 
También se relacionan con los Planes de Uso de la Tierra, sin embargo, tiene su 
importancia para el manejo forestal integral ya que estas franjas pueden ser 
consideradas como corredores biológicos.  
 
 Así mismo se prohíbe los desmontes en terreno con pendientes mayores de 15 %. En 
terrenos con pendientes menores al 15 % y mayores al 5% dedicado a cultivos agrícolas 
deberán realizarse prácticas de conservación de suelos a fin de evitar la erosión. Estos 
condicionantes ha sido el de más difícil aplicación.  Se ha empleado principalmente en 
los Planes de Uso de la Tierra. 
La verificación de la aplicación de estos condicionantes no ha sido cumplida, 
principalmente por la falta de recursos técnicos y operativos para la  fiscalización.  
 
En cuanto a la protección y conservación de la flora silvestre, se enmarca dentro de la 
Ley N° 96/92. De Vida Silvestre, que establece entre otros: 
Art. 25- Sin perjuicio del objetivo y alcance general de esta Ley, se considerará 
susceptible de protección y conservación permanente la flora silvestre localizada en 
aquellos ambientes valiosos relevantes por su importancia o rareza ecológica. 
Art. 26- Las especies de la flora silvestre utilizadas en la medicina popular o en otros 
usos con valores sociales relevantes, estarán sujetas a regulaciones específicas por parte 
dela Autoridad de Aplicación. 
Art. 27- También se protegerán y conservarán con regulaciones específicas aquellas 
especies definidas en el artículo anterior que se desarrollen en ambientes restringidos o 
hábitat muy alterados por el hombre.  
 
La explotación y comercialización de la flora silvestre, también está sujeta a la Ley N° 
96/92. De Vida Silvestre: 
Art. 32- Quedan restringidos los derechos de dominio privado sobre la flora silvestre 
por razón del interés social y científico de su protección y conservación.  Nadie podrá 
explotar industrial ni comercialmente la flora silvestre sin autorización previa de la 
Autoridad de Aplicación.  Queda exceptuado de lo establecido en el párrafo anterior el 
aprovechamiento de las especies forestales no incluidas en las listas de especies 
protegidas. 
Art. 33- La Autoridad de Aplicación concederá autorizaciones para la colección, 
explotación, comercialización, tránsito, importación, exportación y reexportación de 
elementos de la flora silvestre, sea en carácter permanente u ocasional, con base en 
estudios científicos y atendiendo a lo dispuesto por los convenios internaciones 
vigentes. Estos condicionantes no se han cumplido convenientemente ya que la 
supervisión y coordinación de las mismas no ha sido ejecutada correctamente. 
 
El Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, establecido en la Ley N° 294/93. De 
Impacto Ambiental, requiere entre otros: 
Art. 7: Se requerirá EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL para los siguientes 
proyectos de obras o actividades públicas o privadas: 

a)  Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las urbanizaciones, sus 
planes directores y reguladores; 

b)  La explotación  agrícola,  ganadera, forestal y granjera; 

c)  Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo; 
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d)  Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus 
procesamientos; 

e)  Extracción de Combustibles fósiles y sus procesamientos; 

f)  Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, minerales, agua 
servida y efluentes industriales en general; 

g)  Obras hidráulicas en general; 

h)  Usinas y líneas de transmisión de energía eléctrica; 

i)  La producción de carbón vegetal y otros generadores de energía así como las 
actividades que lo utilicen;……………………. 

j)  ……Obras de construcción, desmontes y excavaciones; 

k)  Actividades arqueológicas, espeleológicas, y de prospección en general; 

l)  La introducción de especies exóticas, la explotación de bosques nativos, de 
flora y fauna silvestres, la pesca comercial y 

m)  Cualquier otra obra o actividad que por sus dimensiones o intensidad sea 
susceptible de causar impactos ambientales. 

 
Así mismo, el Decreto Nº 14281  Que reglamenta la Ley N° 294/93, define: 
Art.5º: Son actividades sujetas a la Evaluación de Impacto Ambiental (EvIA) y 
consecuente presentación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y su respectivo 
Relatorio de Impacto Ambiental (RIMA) como requisito indispensable para su 
ejecución, las siguientes: 
Inc. 2 Explotaciones agropecuarias y forestales 

¶ Explotaciones agrícolas y ganaderas con superficies mayores a 1.000 has. o 
menores, cuando se trata de áreas significativas, en términos porcentuales, con 
relación al uso actual y aptitud de la tierra en la zona o de importancia desde el 
punto de vista ambiental. 

¶ Explotaciones forestales cuando tengan lugar en terrenos con extensión superior a 
50 ha. de aprovechamiento. 

¶ La SEAM podrá exigir la presentación de EIA en los casos siguientes: 

a)  Plantaciones forestales de especies nativas o introducidas, que se establecen 
en forma de monocultivos en superficies mayores a 1.000 has. 

b)  Plantaciones menores a 1.000 has, en caso que en la zona ya existan grandes 
extensiones de bosques implantados, o cuando se trata de áreas 
significativas, en términos porcentuales, con relación al uso actual y aptitud 
de la tierra en la zona o de importancia desde el punto de vista ambiental.   

 
En términos generales, la aplicación de la Ley de EIA, ha significado una limitación 
para los procesos de deforestación, considerando que se requiere de una autorización 
previa a la implementación de  los proyectos de cambio de uso de suelo, sin embargo la 
mayoría de las actividades realizadas en otros sectores que afectan los recursos 
naturales no se ha cumplido; algunas se hallan en proceso de adecuación ambiental.  
 
En cuanto a la descentralización, el Servicio Forestal Nacional fue diseñado como una 
organización descentralizada. Esto suponía que las divisiones en el terreno 
representaría el nivel de acción que llevaría a cabo el Programa. La oficina central se 
encargaría principalmente de la formulación de políticas, planificación, programación, 
presupuesto, adiestramiento en el servicio, administración del personal e inspección. 
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La delegación de tareas a nivel regional requiere de una base sobre la cual efectuar tal 
descentralización. El mismo debe estar bien adiestrado en política forestal y prácticas y 
procedimientos básicos. 
 
Sin embargo, en la práctica en el marco de la descentralización de las actividades del 
SFN, a través de las oficinas regionales los mismos sólo recepcionan los planes 
forestales, pero su análisis y  aprobación se realiza en la oficina central. 
 
El permiso correspondiente para las explotaciones de bosques privados hasta 2.500 
metros cúbicos reales, será autorizado por el Jefe de Distrito y para mayores 
volúmenes de corte anual, por la Dirección del Servicio Forestal Nacional, según lo 
establece la Ley Forestal. 
 
Cuando el aprovechamiento es de propiedades menores de 20 hectáreas el mismo no 
requerirá de un estudio especial sino que las oficinas regionales podrán autorizar el 
aprovechamiento del mismo.  
 
Hay que destacar que el país cuenta con dos regiones completamente diferentes en 
cuanto a suelo y vegetación, por lo que se requiere que estas disposiciones se apliquen 
de manera diferenciadas en las dos zonas definidas, siendo una de las pocas 
reglamentaciones  y  normas de protección del medio ambiente en la Región 
Occidental o Chaco, el de establecer 150 (ciento cincuenta) hectáreas como límite de 
superficie de propiedad (Finca Menor), para la presentación de Planes de trabajo 
forestal, a ser aprobados en los Distritos Forestales correspondientes. 
 
Las iniciativas de propuestas de Leyes en el ámbito Parlamentario y que tienen que ver 
directamente con el sector forestal son: 
 
.- El anteproyecto de Ley que crea el Instituto Forestal Nacional 
.- El anteproyecto de Ley “De valorización y redistribución de los Servicios 
ambientales”  
 

3.- Valorización y Mecanismos Financieros 
 
Mecanismos de Financiamiento del Sector Forestal 
.- Hasta antes de mediados de la década del 70 – específicamente a partir de la 
promulgación de la Ley 422/73 – se puede decir que el país no disponía de un 
mecanismo institucional para financiar el manejo forestal y las plantaciones forestales 
en tierras privadas y bosques fiscales. 
 
.- Posteriormente cabe mencionar algunas acciones concretas llevadas a cabo por el 
Programa llamado “STICA”, mediante el cual se realizaron algunas plantaciones 
forestales en la zona este del país.  
 
Plantaciones forestales 
.- De todos los subsectores componentes del sector forestal, el de las plantaciones 
forestales ha sido el que ha tenido los mayores y mejores mecanismos de 
financiamiento. 
  
.- Fuera del mecanismo implementado por el STICA, ya mencionado más arriba, los 
incentivos para plantaciones forestales se puede decir que tienen su origen a partir de 
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la vigencia de la Ley 422/73, a partir de la cual se han diseñado paralelamente otros 
mecanismos que han tenido dispares comportamientos y resultados prácticos.  
 
.- La estrategia general de todos los incentivos implementados consistía en financiar 
una mayor o menor parte de los costos directos de la implantación y parte de los costos 
directos de los primeros cuidados culturales relacionados básicamente a las primeras 
limpiezas de las plantaciones. En todos los casos los beneficiarios debían disponer de 
las tierras y tenían a su cargo la administración de los fondos. 
 
.- Algunos sólo financian parte de la implantación, en tanto que otros financian hasta 
los cuidados culturales de los primeros años. Sin embargo ninguno de ellos va más allá 
de los primeros cuatro años de vida de las plantaciones, por lo que prácticamente todos 
los costos de raleos y cosecha, también quedan a cargo de los beneficiarios 
 
Incentivos directos 
Dentro de esta categoría se consideran aquellos incentivos mediante el cual el estado 
financia con dinero en efectivo una mayor o menor parte de los costos directos de las 
plantaciones. Cronológicamente, los mecanismos diseñados y operativizados para 
financiar las plantaciones forestales fueron: 
Ĕ Ley 422/74, que estuvo operativo principalmente en la década de los setenta al 

ochenta. Su característica principal es que el beneficiario debía financiar todos los 
costos directos de las plantaciones los cuales luego los descontaba del Impuesto a 
la Renta en la misma proporción que los gastos realizados. Este mecanismo sólo 
fue utilizado por empresas que disponían de propiedades rurales y pagaban el 
Impuesto a la Renta. El retorno para el Estado se producía en el momento del 
aprovechamiento forestal de las plantaciones con el pago del Impuesto a la Renta 
por lo beneficios generados de las mismas. Las plantaciones forestales debían 
incorporarse al activo de las empresas beneficiarias. 

 

Ĕ Los proyectos denominados “Bosque Modelo”, que estuvo operativo un breve 
lapso de tiempo hacia fines de la década del ochenta. Su característica principal 
consistía en realizar acuerdos con propietarios de terrenos localizados sobre 
accesos con gran tránsito de personas y con la finalidad principal de mostrar las 
plantaciones con el fin de promover su réplica. Los costos directos eran 
normalmente totalmente financiados con fondos no reembolsables y 
generalmente ejecutadas por empresas especializadas. El propietario solo 
aportaba la tierra. No se previó retorno por el futuro aprovechamiento de las 
plantaciones 

  
Ĕ los proyectos denominados “Fines Energéticos”, operativo al principio de la 

década del noventa. La característica principal de este mecanismo es que el 
Estado se asociaba con propietarios de tierras y en el cual el estado aportaba 
todos los gastos directos de las plantaciones. Las plantaciones fueron realizadas 
por empresas especializadas contratadas por el Estado para realizar las 
plantaciones y los primeros cuidados culturales. El estado debe recuperar su 
inversión en el momento del aprovechamiento de las plantaciones quedándose 
con el 30% de la superficie reforestada o con lo producido por ese porcentaje. 

  
Ĕ Ley 125/91, Art. 15º “Reinversiones”, operativo desde el principio de la década 

del noventa. Este tiene similares características que los incentivos previstos en la 
Ley 422/73, con la diferencia que sólo podía deducirse el costo de implantación 
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de forestación y reforestación en el sector rural hasta el 20% del Impuesto a la 
Renta, debiendo abonar el impuesto aplicando una tasa mínima del 10%. 

 
Ĕ Decreto Nº 14.047 del “Régimen Compensatorio”, operativo también al inicio de 

la década de los noventa.  Este mecanismo tenía como característica principal que 
los interesados en acogerse a los beneficios del mismo debían realizar las 
plantaciones forestales y el Estado les pagaba con guías forestales, instrumento 
mediante los cuales podían acceder a madera en rollos de cualquier propiedad.  

 
Ĕ La Ley 536/95 de “Fomento a la Forestación y Reforestación”, implementada a 

partir de mediados de la década del 90 y operativa hasta aproximadamente hasta 
los dos primeros años del 2.000. Su característica principal es que el interesado 
debía presentar un plan de manejo forestal, el cual una vez aprobado, lo ejecutaba 
y el Estado le bonificaba con el 75% de costos directos de la plantación y el 75% 
de los costos directos derivados del mantenimiento de las plantaciones durante 
los tres primeros años. El monto del reembolso se establecía con base a costos 
anuales que anualmente establecía el Servicio Forestal Nacional. Las plantaciones 
debían realizarse en tierras propias de los interesados. El Estado recuperaba la 
inversión por la vía del pago del Impuesto a la Renta del producido de las 
plantaciones forestales en una tasa del 10%  del valor comercial de los árboles 
talados o del valor de los frutos o productos extraídos de las especies reforestadas 
y el pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que actualmente tiene también 
una tasa del 10%  

 
De los seis mecanismos indicados más arriba, sólo cinco han sido utilizados para la 
ejecución de plantaciones forestales (la Ley 125/91 nunca fue utilizada). De igual 
forma, siguen vigentes hasta la fecha los mecanismos previstos en la Ley 422/73, Ley 
125/91 y Ley 536/95. Los demás mecanismos han tenido un carácter muy coyuntural. 
   
Según datos del Servicio Forestal Nacional la superficie reforestada mediante los 
diferentes mecanismos arriba mencionados asciende a unas 39.278 hectáreas, 
distribuida de acuerdo al Cuadro Nº 1 
 
Cuadro Nº 1 
Resultados de la Aplicación de los 
Diferentes Mecanismo Financieros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del total plantado, 1.763 ha (4,5%) corresponden a bosque para producción de leña y el 
resto (94,5%) para la producción de madera para aserrío. Con respecto a los resultados 

Mecanismo Financiero 
Superficie 
(ha) 

% 

Ley 422/74  10.025 25,5 
Bosque Modelo   115 0,3 
Fines Energéticos 1.763 4,5 
Ley 125/91 - Reinversiones       0 0,0 
Decreto Nº 14.047 (Régimen 
Compensatorio) 

1.227 
3,1 

Ley 536/95 26.148 66,6 

Total 39.278 100,0 
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de los mecanismos, se observa que a través de la Ley 536/95 se han plantado más del 
66% de la superficie total y de la Ley 422/73, más del 25%, englobando ambos 
mecanismos más del 92% de la superficie plantada. No existe información sobre el 
estado de las plantaciones realizadas bajo estos incentivos. 
 
De igual forma siguen vigentes actualmente los tres mecanismos previstos por ley, es 
decir, la Ley 422/73 (cuya actualización está actualmente en estudio en el Parlamento 
Nacional); la Ley 125/91 y la Ley 536/95, que también está siendo modificada por el 
proyecto de ley actualmente en estudio en el Parlamento. Los demás mecanismos, que 
fueron implementados por Decretos y Resoluciones, ya no están vigentes.  
 
Incentivos indirectos 
Además de los incentivos directos, las tres normas legales preveían también otros 
incentivos que se agrupan dentro de la categoría de indirectos, dado que algunos tienen 
relación con la exoneración de impuestos fiscales para actos de importación en tanto 
que otros con la superficie ocupada por las plantaciones forestales. Ellos son: 
 
Ley 422/73 
Establece que Las áreas de bosques cultivados establecidos en tierras forestales, se 
declaran exentos del impuesto inmobiliario. También que las personas o empresas que 
desarrollen actividades forestales, gozarán de todas las liberaciones referentes a los 
tributos fiscales y los recargos de cambios para importación de equipos, instrumental, 
sustancias químicas, semillas, estacas, plantas forestales y demás elementos necesarios 
para la reforestación.  
 
Ley 125/91 
Por esta ley se exonera a la superficie ocupada por plantaciones forestales del pago del 
tributo de las Rentas de las Actividades Agropecuarias. Este también exonera del pago 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la enajenación de los productos del sector 
forestal que se comercializan en estado natural. 
 
Ley 536/95 
Por esta ley se establece que los suelos de los inmuebles rurales calificados como de 
prioridad forestal y los bosques que en ellos se implanten, sometidos a las disposiciones 
de la presente Ley están sujetos al régimen tributario que en la misma se establece y 
los declara exentos de cualquier otro tributo fiscal, municipal y departamental, creados 
o a crearse. También establece que el impuesto inmobiliario tendrá una exención del 
50% (cincuenta por ciento), mientras esté sujeto al programa de forestación o 
reforestación. 
 
De igual forma, establece que la explotación forestal de los inmuebles rurales 
sometidos a la presente Ley, tributará al Impuesto a la Renta, presumiéndose de 
derecho que la renta neta es igual al 10% (diez por ciento) del valor comercial de los 
árboles talados o del valor de los frutos o productos extraídos de las especies 
reforestadas. Así mismo, las bonificaciones percibidas o devengadas, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley, no constituirán ingresos gravados del propietario o del 
reforestador. 
 
Créditos directos 
Durante la primera etapa de vigencia de la Ley 536/95 y con base a lo dispuesto en un 
Artículo de esa ley, el Banco Nacional de Fomento (BNF) abrió una línea de créditos 
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para financiar las plantaciones forestales que se acogían a los incentivos previstos en 
dicha ley. 
 
Esta línea de crédito se fondeó con recursos aportados por el Instituto de Previsión 
Social (IPS), quién puso a disposición unos 10.000 millones de Guaraníes 
(aproximadamente equivalentes a unos 4.0 millones de U$) para financiar los costos 
directos de las plantaciones realizadas al amparo de la Ley 536/95. Esta línea de 
crédito tenía como característica que tenía como plazo máximo dos años y una tasa de 
interés comercial, pues apuntaba solamente a cubrir las necesidades financieras de los 
primeros años y hasta que el reforestador pueda acceder a las bonificaciones previstas. 
Fue aplicada solo una parte de los fondos y una muy pequeña cantidad de 
reforestadotes pudieron acceder al mismo. 
 
También se puede mencionar que el BNF facilitaba, a los reforestadotes interesados, la 
venta de propiedades rurales que quedaron en propiedad del BNF como dación de pago 
de otros créditos otorgados por ella. Estas propiedades eran vendidas a 5 años de 
plazo. 
 
Manejo de bosques nativos 
Al contrario del subsector de las plantaciones forestales, el de manejo de bosques 
nativos ha tenido muy poco apoyo y los mecanismos de financiamiento que se han 
diseñado para su promoción datan de muy poco tiempo atrás y además su aplicación 
también ha sido muy modesta hasta la fecha.  
 
Los incentivos para los bosques nativos también tienen su origen después de la 
vigencia de la Ley 422/73, a partir de la cual se han diseñado algunos mecanismos para 
favorecer el mantenimiento y manejo de los bosques nativos.  
 
La estrategia general de los incentivos previstos en la Ley 422/73 consistía en 
exonerar del pago de impuesto inmobiliario a las áreas afectadas a bosques nativos, 
estén o no manejados. En cambio la estrategia general prevista en la Ley 536/95 es 
financiar el 75% de los costos directos de la plantación y los cuidados culturales de los 
tres primeros años de plantación. 
 
Incentivos directos 
También dentro de esta categoría se consideran aquellos incentivos mediante el cual el 
estado financia con dinero en efectivo una mayor o menor parte de los costos directos 
de las plantaciones. De igual forma, cronológicamente los mecanismos diseñados y 
operativizados para financiar las plantaciones forestales son: 
Ĕ Ley 422/74, en lo que a bosques nativos se refiere, esta ley tiene su mayor 

vigencia a partir de la década del ochenta. A pesar de que su mecanismo 
operativo podría haberse aplicado a los bosques nativos, no se ha realizado 
ninguna acción en ese sentido. Su característica principal también es que el 
beneficiario debía financiar todos los costos directos de las actividades forestales 
los que  luego los podía descontar del Impuesto a la Renta en la misma 
proporción que los gastos realizados. Las demás características del incentivo ya 
se describieron en el apartado referente a plantaciones forestales. 

 
Ĕ Ley 125/91, Art. 15º “Reinversiones”, operativo desde principios de la década del 

noventa. Igualmente para lo descrito más arriba para la Ley 422/73, el que 
tampoco fue utilizado para bosques nativos. 
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Ĕ La Ley 536/95 de “Fomento a la Forestación y Reforestación”, implementada a 
partir de mediados de la década del 90 y operativa hasta aproximadamente hasta 
los dos primeros años del 2.000. Su característica principal ya fue descrita 
también en el apartado referente a plantaciones forestales. Esta ley si fue aplicada 
para regeneración de bosques nativos, aunque la misma fue bastante menor 
comparado con las plantaciones forestales. 

 
De los tres mecanismos indicados más arriba, sólo uno ha sido utilizado para la 
ejecución de actividades relacionadas con el manejo de bosques nativos y las mismas 
siguen vigentes hasta la fecha.   
 
Según varios estudios realizados sobre el avance de la deforestación en el Paraguay, 
cuyos valores se muestran en el Cuadro Nº 2, la deforestación todavía no se ha frenado 
aunque si se verifica una  tendencia a disminuir en los últimos años. 
 
Cuadro Nº 2 
Evolución de la superficie de bosques nativos 
En el Paraguay (periodo 1945-2002) 
 

Periodos (Años) 
Region Oriental 
(ha) 

Region Occidental (ha) 

1945 8.805.000  
1965 - 68 7.042.000  
1975 -  76 5.492.000  
1984 - 85 3.929.000  
1986 - 87 - 18.400.000 
1991 2.403.000  
1997 -  
1999 3.974.271  
2002 3.475.096 15.536.147 

 
Del análisis del cuadro de más arriba lo que se puede concluir es que los mecanismos 
diseñados para el mantenimiento y manejo de los bosques nativos han sido totalmente 
inadecuados e insuficientes como para alentar un panorama más auspicioso que el 
presentado a tenor de los datos de la evolución de la superficie de bosques en el país. 
Existe un criterio generalizado de que la disminución de la tasa de deforestación en la 
Región Oriental se debe más a que cada vez hay menos superficie a deforestar que a las 
acciones que se han tomado para frenarla. En cambio en la Región Occidental, existe 
una presunción que la tasa está aumentando en vez de disminuir.  
 
Incentivos indirectos 
De igual forma, además de los incentivos directos en las tres normas legales también se 
prevén otros incentivos indirectos para los bosques nativos. Ellos son: 
Ley 422/73 
Establece que las personas o empresas que desarrollen actividades forestales, gozarán 
de todas las liberaciones referentes a los tributos fiscales y los recargos de cambios 
para importación de equipos, instrumental, sustancias químicas, semillas, estacas, 
plantas forestales y demás elementos necesarios para la reforestación. 
 
 Ley 125/91 
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Por esta ley se exonera a la superficie ocupada por bosques naturales del pago del 
tributo de las Rentas de las Actividades Agropecuarias. Este también exonera del pago 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la enajenación de los productos del sector 
forestal que se comercializan en estado natural. 
 
Ley 536/95 
Lo establecido en esta ley para las plantaciones forestales también son válidas para los 
bosques nativos que se hayan acogido a los beneficios de la misma, por ello todos los 
bosques sometidos a las disposiciones de la misma quedan sujetos al régimen tributario 
que en ella se establece y los declara exentos de cualquier otro tributo fiscal, municipal 
y departamental, creados o a crearse. Así mismo el impuesto inmobiliario que deberán 
pagar tiene una exención del 50%. También le alcanza lo establecido con respecto a la 
explotación forestal de los bosques nativos, por el cual se tributará el Impuesto a la 
Renta presunta del 10% del valor comercial de los árboles talados o del valor de los 
frutos o productos extraídos de las especies reforestadas y los beneficios relacionados a 
las bonificaciones percibidas o devengadas, los cuales tampoco constituirán ingresos 
gravados para el propietario del bosque. 
 
Otros Incentivos indirectos 
El capítulo referente al Régimen de los Aprovechamientos de la Ley 422/73 establece 
los volúmenes máximos y las condiciones en que el SFN puede otorgar permisos de 
explotación, como una medida para evitar la sobreexplotación de los bosques fiscales. 
También establece que todas las propiedades rurales de más de veinte hectáreas en 
zonas forestales deberán mantener el 25% de su área de bosques naturales. En caso de 
no tener este porcentaje mínimo, el propietario debe reforestar una superficie 
equivalente al 5% de la superficie del predio. Con base a estas medidas dispuestas en la 
Ley, el SFN estableció los mecanismos con los cuales los propietarios privados podrían 
obtener los permisos correspondientes de explotación de los bosques nativos de su 
propiedad.  
 

4.- Influencia de Otros Sectores Sobre Los Bosques y 
Viceversa. 
 
El país basa su economía principalmente en el sector agropecuario y forestal. Estos 
representan casi el 25% del PIB, sin embargo abarcan más del 80% de las 
exportaciones y ocupa al 35% de la Población Económicamente Activa. La oferta 
exportable del país se concentra en unos pocos productos (soja, carne, algodón y 
madera), los cuales representan casi el 90% de todas las exportaciones agrícolas y el 
70% de las exportaciones totales del país. Por otro lado, la participación del sector 
industrial se ha venido reduciendo en los últimos años en la economía nacional, 
ubicándose actualmente en un poco más del 15%, con la característica de que más del 
70% de su valor agregado se basa en rubros que utilizan productos agrícolas como 
materia prima, concentrados a su vez en el procesamiento primario de los cuatro 
productos arriba mencionados. 
 
La característica principal del crecimiento económico del país ha sido la aplicación de 
un modelo de desarrollo corto-placista, basado en el uso poco racional de los recursos 
naturales involucrados. Esta característica, vigente hasta la década del ochenta, si bien 
ha traído un crecimiento de los índices macroeconómicos, ha resultado  incapaz de 
resolver el problema de la distribución del ingreso de la población y se puede decir que 
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ha sido uno de los principales causantes del aumento de la pobreza en vastos sectores 
de la población, principalmente el rural.  

 
De igual forma, el crecimiento de los sectores agrícola y ganadero ha sido muy 
desigual, concentrándose este en un reducido sector empresarial que producen para el 
mercado agro-exportador, mientras que en los sectores campesinos muestra un 
crecimiento cada vez menor. Este crecimiento económico dual es el principal 
responsable del crecimiento de la pobreza rural en el país. En este mismo sentido, es 
notorio que los índices de distribución de tierras rurales del país siga mostrando una 
gran concentración de las mismas en manos de medianos y grandes productores. 

Por otro lado cabe destacar cual ha sido el comportamiento histórico del llamado 
sector forestal del país, cuya característica principal ha sido la explotación forestal de 
algunas pocas especies, las cuales eran mayormente comercializadas directamente en 
rollos y una menor parte se industrializaba como madera dimensionada la que 
posteriormente una mayor parte se exportaba de esa forma. Sólo en los últimos veinte 
años, en coincidencia con la escasez de materia prima, la industrialización ha avanzado 
hacia la producción de partes para muebles, pisos, entre los más relevantes.  

Teniendo como base hasta lo aquí expuesto, es claro que los sectores que mayor 
influencia ejercen sobre los bosques del país son: el propio sector forestal, el agrícola y 
ganadero, quiénes separada y conjuntamente han sido los principales responsables del 
estado actual de los mismos. Más adelante se hace un análisis de cómo han influido 
cada uno de estos sectores principales sobre los bosques. 
 
Otro sector de relativamente menor importancia y que ha tenido influencia sobre los 
bosques, es el industrial, principalmente a través del mejoramiento en el procesamiento 
de la materia prima provenientes de los bosques, para las industrias del sector forestal 
y del consumo de leña como energía, especialmente las agroindustrias, que han 
incorporado como la principal fuerza motriz de sus procesos industriales. 
 
Influencias Positivas 
En virtud a lo expuesto, es difícil encontrar influencias positivas directas desde los 
principales sectores que han influenciado en los bosques naturales del país. Sin 
embargo se discuten algunos aspectos que se consideran han tenido un efecto positivo 
en el manejo y mantenimiento de los bosques del país, sobre todo en los últimos diez 
años. 
.- Sector Forestal 
 Tal vez uno de los aspectos de este sector que más ha influido positivamente en los 
bosques naturales del país sea el subsector foresto-industrial, mediante un constante y 
sostenido mejoramiento en su capacidad de procesamiento de la materia prima 
proveniente del bosque y la búsqueda de mejores mercados para su producción.  
 
Indudablemente este aspecto ha sido fuertemente influenciado a su vez por los graves 
problemas de desabastecimiento de materia prima que están enfrentando esas 
industrias para cumplir con unos mercados con también exigencias cada vez mayores. 
Esto ha permitido un aprovechamiento más racional de los recursos provenientes de 
los bosques y una mayor valoración de los mismos como proveedores de materia prima.   
 
Esta situación se puede decir que ha creado una nueva visión de los empresarios acerca 
de cómo debería ser el desarrollo futuro de sus industrias y el rol de los bosques como 
proveedores sostenibles de materia prima para las mismas. 
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.- Sector Agrícola 
Una influencia positiva de la agricultura moderna, principalmente la empresarial, hacia 
el mantenimiento de las masas boscosas, es que actualmente la expansión de la frontera 
agrícola a expensas de los bosques va disminuyendo y se aprecia notablemente que el 
aumento de la producción se sustenta cada vez más en un aumento de la productividad 
por hectárea y que ese aumento proviene además de una mayor inversión y 
modernización de la producción. 
 
Esta nueva visión del negocio agrícola, asociado a las ya escasas zonas boscosas 
existentes, las restricciones legales y los crecientes costos para la habilitación de 
nuevas tierras boscosas, hace que los productores agrícolas estén más interesados en 
conservar sus bosques remanentes e invertir más en la productividad de sus áreas ya 
habilitadas. Adicionalmente cabe comentar que este grupo empresarial constituiría el 
segmento más receptivo para el cumplimiento de las leyes e implementación de 
estrategias que se implementen en el futuro para el desarrollo forestal del país.  
 
Con respecto a la agricultura familiar, si bien la influencia es menos notoria que la 
empresarial, también muestra una tendencia a un mejor aprovechamiento de sus áreas 
habilitadas, especialmente  a través del cada vez más creciente uso de insumos 
agrícolas modernos – principalmente herbicidas, abonos químicos y orgánicos – con los 
cuales están logrando mejores resultados económicos y tienen menos necesidad de 
habilitar nuevas áreas boscosas para la agricultura de renta y autoconsumo. 
  
.- Sector Pecuario 
En este sector se puede mencionar como uno de los aspectos que más ha influido 
positivamente en el mantenimiento de los bosques naturales del país a la práctica cada 
vez más extendida de incorporar a los árboles y los bosques nativos en el sistema de 
cría del ganado.  
Esta práctica de incorporar árboles y bosques además de mejorar la oferta de forraje 
para el ganado, ha reorientado la práctica de habilitación de tierras para la 
implantación de pasturas cultivadas haciendo que las mismas ya no sean tan radicales y 
por otro lado, ha permitido la permanencia de una mayor cobertura boscosa en estas 
unidades productivas. 
 
.- Sector Industrial 
A partir de una mayor oferta de energía eléctrica y la expansión de su distribución han 
permitido que muchas industrias realizaran inversiones orientadas a reemplazar la 
fuerza motriz a partir de la leña por la energía eléctrica. Esta práctica ha permitido 
también disminuir la presión sobre los bosques nativos y por ende ha influido 
positivamente para contribuir a frenar la deforestación. 
 
Cabe acotar que actualmente el consumo interno de leña casi triplica al de madera, por 
lo que el impacto en el mantenimiento de los bosques es bastante considerable, 
principalmente sobre las masas boscosas secundarias y los bosques remanentes 
localizados en las cercanías de las comunidades urbanas. 
 
Influencias Negativas 
Atendiendo a lo históricamente acontecido, las influencias negativas directas e 
indirectas sobre los bosques naturales del país sobrepasan largamente a las positivas. 
Sin embargo, tomando un escenario de lo ocurrido en los últimos diez años, se discuten 
las influencias que todavía persisten y por tanto siguen afectando al manejo y 
mantenimiento de los bosques del país. 
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.- Sector Forestal 
 Dentro de éste sector es posible también identificar al de la explotación forestal como 
uno de los subsectores que mayores influencias negativas acumulan sobre los bosques 
naturales del país a través de la persistencia del método conocido como “descreme”, que 
ha sido el sistema tradicional de aprovechamiento de los bosques naturales, consistente 
en extraer la madera de las especies forestales de mayor valor comercial y la nula o casi 
nula reposición de las mismas. 
 
Claramente no se le puede atribuir a este sistema de explotación como el causante 
directo de la deforestación, pero sí como el principal factor de la pérdida del valor 
comercial de los bosques, el que ha sido uno de los argumentos mayormente 
esgrimidos para justificar la transformación de las tierras forestales a otros usos 
agropecuarios. También cabe mencionar que la apertura de los caminos forestales ha 
sido la vía principal para el asentamiento de las nuevas colonias agrícolas, tanto para 
las planificadas como las improvisadas.  
 
 
.- Sector Agrícola 
El avance de la frontera agrícola sin ningún tipo de restricciones e inclusive alentada a 
través de las políticas crediticias y de ocupación del territorio, ha sido tal vez una de las 
principales causas de la deforestación en el país. Si bien esta se ha frenado bastante en 
los últimos diez años, sigue siendo el de mayor influencia negativa para el 
mantenimiento de las masas boscosas. 
 
Tradicionalmente se sigue recurriendo a las tierras forestales como fuente barata para 
acceder a suelos con fertilidad natural elevada. Tanto el pequeño agricultor como los 
medianos y grandes, todavía no tienen todas las condiciones para contrarrestar la 
pérdida de fertilidad del suelo, mediante técnicas mejoradas de producción, viéndose 
obligados a recurrir a nuevas tierras fértiles mediante el desmonte de los bosques.  
 
.- Sector Pecuario 
También este sector ha sido uno de los que mayores influencias negativas han tenido 
en el mantenimiento de los bosques naturales del país, principalmente el subsector 
dedicado al engorde de animales, considerando que en la práctica es el responsable de 
la mayor superficie deforestada para su transformación en pasturas cultivadas.  
 
También aquí se sigue recurriendo tradicionalmente a las tierras forestales para la 
implantación de pasturas en la búsqueda de suelos con fertilidad natural elevada, con la 
particularidad que las mismas  generalmente son realizados en suelos marginales para 
la agricultura que ya de hecho también tienen grandes restricciones para los usos no 
forestales. Esta modalidad es particularmente característica en la ganadería 
empresarial y casi no se verifica en el mediano y pequeño agricultor, quiénes 
generalmente realizan la cría y el engorde en áreas de uso agrícolas o barbechos. 
 
.- Sector Industrial 
Este tal vez sea el sector que menor influencia negativa ha tenido sobre los bosques 
nativos. Actualmente el uso de leña se ha restringido a las necesidades de generación 
de vapor en caderas o para procesos de secado de granos, las cuales están en franco 
retroceso en la mayoría de las industrias. 
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Sin embargo el consumo de leña sigue siendo todavía importante por lo que aún ejerce 
presión sobre los bosques nativos, especialmente aquellos bosques remanentes 
localizados sobre buenos accesos o cercanos a centros industriales. 
 
Actores Principales del Mecanismo 
La identificación de los principales actores del Sector Forestal del país se basa en la 
selección de los mismos antes descriptos, como así también aquellos que están insertos 
dentro del sector público. Ellos son: 
 
Poder Ejecutivo 
Gobierno Central 
Se identificaron cinco actores principales correspondientes a las entidades públicas que 
son autoridad de aplicación de las leyes que tienen relación directa con el sector 
forestal: 
 

Ĕ Ministerio de Hacienda (MH), SubSecretaría de Estado de Tributación (SET), 
encargada de los pagos de los subsidios establecidos en las Leyes 422/73, 125/91 
y 536/95 

Ĕ Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Servicio Forestal Nacional 
(SFN), autoridad de aplicación de las leyes 422/73; 515 / 94 y 36/95 y los 
Decretos Nº 42/65; 30.760/67; 24.489/72; 11.681/75; 9.425/95 y 18.831/96, 
que regulan la explotación, tráfico y comercialización de los productos forestales 

Ĕ Secretaría del Ambiente, autoridad de aplicación de las leyes 96/92; 294/93; 
352/94; 716/95; 816/96 y 1561/00 y sus respectivos Decretos Reglamentarios. 

Ĕ Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), autoridad de aplicación 
del Estatuto Agrario, Ley Nº 1863/02, que establece el nuevo Estatuto Agrario 
del país. 

Ĕ Fiscalía General del Estado, Fiscalía del Medio Ambiente, autoridad de 
aplicación” de la Ley 716/96 “Delitos Ecológicos” 

Ĕ Contraloría General de la República, autoridad de aplicación de la Ley Nº 
276/94, que establece la Carta Orgánica y Funcional de la Contraloría General 
de la República. 

Ĕ Instituto Paraguayo del Indígena, autoridad de aplicación de la Ley Nº 904/81, 
que establece el Estatuto de las Comunidades Indígenas. 

Ĕ Ministerio de Industria y Comercio, Red de Inversiones y Exportaciones 
(REDIEX), entidad encargada de la promoción de las exportaciones 

Ĕ Instituto Nacional de Cooperativismo, autoridad de aplicación de la Ley Nº 
438/94 que regula el funcionamiento de las Cooperativas. 

 
Gobierno Local 
Se identificaron dos actores principales correspondientes a las entidades públicas 
locales  
Ĕ Los Gobiernos Departamentales, autoridades de aplicación de las leyes 426/94 y 

643/95, que establecen la Carta Orgánica de los Gobiernos Departamentales 

Ĕ Los Gobiernos Municipales, autoridades de aplicación de las leyes 620/76; 
1294/87; 1733/91 y 1909/02, que establece la Carta Orgánica de los Gobiernos 
Municipales 

 
Poder Legislativo 
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Ĕ Comisión Nacional de Defensa de los Recursos Naturales, Comisión Bicameral 
integrada además por representantes del Poder Ejecutivo y del sector privado, 
encarga de aplicación de la Ley 40/90 

 
Poder Judicial 
Ĕ Ministerio Público, encargado de la aplicación de la Ley 1562/00 

Ĕ Juzgados de Paz, encargados de la aplicación de las leyes a nivel local 
 
Sector Privado 
Organizaciones Gremiales del Sector Forestal 
Ĕ Colegio de Graduados en Ciencias Forestales 
Ĕ Asociación de Técnicos Forestales 

Ĕ Asociación de Ingenieros Forestales 

Ĕ Asociación de Ingenieros Agrónomos del Paraguay 
 
Organizaciones de Productores Forestales 
Ĕ Federación Paraguaya de Madereros (FEPAMA) 

Ĕ Diversas Asociaciones de Madereros del Interior  

Ĕ Cámara Paraguaya de Reforestadotes (CPR) 
 
Organizaciones de Concertación Forestal 
Ĕ Mesa Forestal Nacional (MFN) 
 
Universidades 
Ĕ Universidad Nacional de Asunción (UNA) 

ü Facultad de Ingeniería Agronómica  
ü Facultad de Ingeniería Agronómica, Carrera de Ingeniería Forestal 

ü Facultad de Ingeniería Agronómica, Carrera de Ecología Humana 

Ĕ Universidad Nacional del Este (UNE) 
ü Facultad de Ingeniería Agronómica  

Ĕ Universidad Católica (UC) 
ü Facultad de Ingeniería Agronómica Cnel. Oviedo 
 

Entidades financieras 
Ĕ Banco Nacional de Fomento 

Ĕ Crédito Agrícola de Habilitación 
Ĕ Fondo Ganadero 
 
Entidades relacionadas a la Investigación 
Ĕ Instituto Agronómico Nacional (IAN) 

Ĕ Instituto Nacional de Tecnología y Normalización, INTN/MIC 
Ĕ Laboratorio de Maderas, CIF/FIA/UNA 

Ĕ Centro de Investigación Agrícola de Capitán Miranda, MAG 
Ĕ Centro de Desarrollo Forestal (CEDEFO), SFN/MAG 

Ĕ Centro Forestal Alto Paraná, SFN/MAG 
Organizaciones No Gubernamentales 

Ĕ WWF 
Ĕ TNC 

Ĕ IDEA 
Ĕ Fundación Moisés Bertoni 



 24 

Ĕ AVINA 
Ĕ Fundación DESDELCHACO 

Ĕ GUYRA PARAGUAY 
Ĕ NLT 

Ĕ PROCOSARA 
 
Entidades de otros Sectores 
Ĕ Cámara Paraguaya de Exportadores de Cereales y Oleaginosas (CAPECO) 

Ĕ Cámara de Algodoneros del Paraguay (CADELPA) 
Ĕ Asociación de Productores de Soja (APS) 

Ĕ Asociación Rural del Paraguay 
Ĕ Cooperativas de Producción 

 
Organizaciones de Base  
Ĕ Federación Nacional Campesina (FNC) 

Ĕ Mesa Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas (MCNOC) 
Ĕ Organización Campesina del Norte (ONAC) 
 

5.- Procesos Regionales/Internacionales y su 
Implementación Nacional 
 
Entidades relacionadas a Acuerdos Internacionales 
Ĕ Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ĕ Secretaría del Ambiente, que es la autoridad de aplicación de las leyes aprobadas 
y ratificadas de los siguientes Convenios: 

ü Nº 583/76 "Que aprueba y ratifica la convención sobre el Comercio 
Internacional de las Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres" ; 

ü Nº 112/91 "Que aprueba y ratifica el convenio para establecer y conservar 
la reserva natural del bosque Mbaracayú y la cuenca que lo rodea del río 
Jejuí, suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay, el sistema de 
las Naciones Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación Moisés 
Bertoni para la Conservación de la Naturaleza"  ;  

ü Nº 61/92  "Que aprueba y ratifica el Convenio de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono  ; y la enmienda del Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias agotadoras de la capa de ozono";  

ü Nº 251/93 "Que aprueba el convenio sobre cambio climático, adoptado 
durante la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y 
desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de 
Janeiro, Brasil"; 

ü Nº 253/93 "Que aprueba el convenio sobre diversidad biológica, adoptado 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de 
Janeiro , Brasil"  ; 

ü Nº 970/96 "Que aprueba la Convención de las Naciones Unidas de lucha 
contra la desertificación, en los países afectados por la sequía grave o 
desertificación, en particular en Africa"; 

ü Nº 1314/98 "Que aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres"; 
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ü Nº 198/93 "Que aprueba el Convenio en materia de salud fronteriza 
suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República Argentina"  ; 

ü Nº 234/93  "Que aprueba y ratifica el Convenio Nº 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en países independientes, adoptado durante la 76 
Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra, el 7 de junio 
de 1989"  ; 

ü Nº 751/95 "Que aprueba el acuerdo sobre cooperación para el combate al 
tráfico ilícito de maderas". 

 
Se destaca una actitud positiva acerca del reconocimiento de la importancia de las 
políticas en el sector forestal y del medio ambiente, así como una creciente 
predisposición de autoridades, sociedad civil, sector productivo y otros grupos de 
interés por participar en análisis y debate sobre temas de ordenación, conservación y 
desarrollo sostenible. 
 
Sin embargo, el desconocimiento de las políticas internacionales resta posibilidades en 
la gestión de acciones prioritarias concertadas, de recursos financieros y asistencia 
técnica a los productores forestales. También es necesario resaltar el escaso 
seguimiento de los acuerdos internacionales, fundamentalmente debido a la 
discontinuidad de la representación nacional y la falta de coordinación a nivel de país 
por parte de la misma. 
 
A nivel regional, existen algunas iniciativas en el ámbito del Mercosur en el tema 
medio ambiente, no así lo relacionado a bosques y sector forestal.  
 

6.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
A definirse en el taller nacional de nivelación y durante la formulación final del 
documento. 
 

7.- Sugerencias de procedimiento de seguimiento de las 
recomendaciones del estudio 
 
A ser acordados en el taller nacional. 
 
OBSERVACION 
 
El análisis de los temas será complementado previo al taller nacional, validado durante 
el mismo, así como con entrevistas posteriores al taller. 
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ANEXOS  
 

PUEMBO II  

TALLER NACIONAL  
ééé. de julio de 2006 

 
1. Objetivos  
 
× Efectuar un análisis del proceso del Programa Forestal Nacional.  
× Identificar los actores y su rol en el sector forestal del país.  
× Elaborar criterios para priorizar iniciativas nacionales.  
× Descri pción de Mecanismos de Financiamiento existentes.  
× Definición de las funciones que demandan recursos financieros.  
× Elaboración de elementos estratégicos para la búsqueda de nuevas 

fuentes de financiamiento.  
 
2. Metodología  

 
× Participación.  
× Consultas  
× Identificaci ón de debilidades, fortalezas y oportunidades del 

proceso del desarrollo forestal del país.  
 
3. Programa del Taller  
 
.- Presentación y palabras de apertura, Director del SFN  
.- Presentación del Estudio Puembo II  
.- Coffee breack  
.- Análisis de la propuesta  
.- Debates y conclusiones  
.- Almuerzo  
.- Antecedentes y situaci·n actual del Proyecto òEstrategias y 
Mecanismos Financieros para el Uso Sostenible y la Conservación de 
bosques en Am®rica Latinaó 
.- Estrategia Financiera. Definición y concepto  
.- Coffee br eack  
.- Descripción de Mecanismos existentes  
.- Identificación de acciones prioritarias  
.- Debates y conclusiones  
 
3. Lugar  
 
× Hotel Portal del Sol, Asunción -Paraguay.  

 
 4. Duración  
 
      1 día.  
 
 



 27 

 
5. Lista de Participantes  
 
N° INSTITUCION  
1 FAO 
2 Mesa Fores tal  
3 Cámara de Reforestadores del Paraguay  
4 Facultad de Ingeniería Forestal  
5 Colegio de Graduados en Ciencias Forestales  
6 Asociación de Ingenieros Forestales del Paraguay  
7 Secretaria del Ambiente  
8 Asociación Rural del Paraguay  
9 WWF 
10 Fundac ión Moisés Bertoni  
11 Altervida  
12 Guyra Paraguay  
13 GTZ 
14 SATOC 
15 Dirección General de Censo y Estadísticas  
16 Censo y Estadísticas Agropecuarias  
17 DGP 
18 Secretaria Técnica de Planificación  
19 Proyecto de Desarrollo Rural (MAG -BM) 
20 Banco M undial  
21 Federación Paraguaya de Madereros  
22 INDERT 
23 Ministerio de Industria y Comercio  
24 Ministerio de Hacienda  
25 CONADERNA  
26 Comisión de Minas y Energías Cámara de Senadores  
27 Comisión de RR. NN. Cámara de Diputados  
28 Banco Nacional de F omento  
29 IDEA 
30 Fundación desde el Chaco  
31 Cooperativa Chortitzer Komittee  
32 Cooperativa Neuland  
33 Asociación de Carpinteros del Chaco  
33 Cámara Paraguaya de Exportadores de Cereales y Oleaginosas 

(CAPECO 
34 Cámara de Algodoneros del Paraguay ( CADELPA)  
35 Asociación de Productores de Soja (APS)  
36 INDI  
37 Mesa Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas 

(MCNOC)  
38 Instituto Nacional de Cooperativismo  
39 SENAVE 
40 Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  
41 DGP SEAM 
42 REDIEX. Mesa Sectorial de Productos Forestales  
43 Fiscalía del Medio Ambiente  
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44 Contraloría General de la República  
45 Banco Central  
46 Gobernación Pte. Hayes  
47 Gobernación Central  
48 Gobernación Cordillera  
49  
50  
 
 
6. Presupuesto  

 
 
Descripción                        Costo (U$s.) 

Coffee breack  200. - 

Almuerzo  250. - 

Moderador  200. - 

Materiales e insumos  
Gastos de participación  

200. - 
                              250. - 

Total                             1.100. - 

Son: Dólares Americanos Mil cien.  
 

 
 
 
 


